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Importe: 1.500.000.
Programa subvencionado: Asesoría jurídica.

Sevilla, 8 de junio de 2001.- El Director General, José
Mora Galiana.

RESOLUCION de 8 de junio de 2001, de la Direc-
ción General de Bienestar Social, mediante la que se
hace pública la concesión de una subvención a la Aso-
ciación Ayuda a Presos Españoles en el Extranjero
(APEX).

Mediante la Orden de 2 de enero de 2001 (BOJA núm.
5 de 13 de enero de 2001) se efectuó la convocatoria de
ayudas públicas en materia de Asuntos Sociales para el año
2001.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción dada
por la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, de Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2001, he resuelto
hacer pública la concesión de la siguiente subvención:

Núm. expediente: 2001/098033.
Beneficiario: Asociación Ayuda a Presos Españoles en el

Extranjero «APEX».
Importe: 3.700.000.
Programa subvencionado: Puente con España. Pana-

má-Costa Rica.

Sevilla, 8 de junio de 2001.- El Director General, José
Mora Galiana.

RESOLUCION de 8 de junio de 2001, de la Direc-
ción General de Bienestar Social, mediante la que se
hace pública la concesión de una subvención a la Con-
federación de Asociaciones de Vecinos de Andalucía
(CAVA).

Mediante la Orden de 2 de enero de 2001 (BOJA núm. 5,
de 13 de enero de 2001) se efectuó la convocatoria de ayudas
públicas en materia de Asuntos Sociales para el año 2001.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción dada
por la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, de Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2001, he resuelto
hacer pública la concesión de la siguiente subvención:

Núm. expediente: 2001/083398.
Beneficiario: Confederación de Asociaciones de Vecinos

de Andalucía «CAVA».
Importe: 5.000.000.
Programa subvencionado: Teléfono de Atención al Vecino.

Sevilla, 8 de junio de 2001.- El Director General, José
Mora Galiana.

RESOLUCION de 8 de junio de 2001, de la Direc-
ción General de Bienestar Social, mediante la que se
hace pública la concesión de una subvención a la Aso-
ciación Pro Derechos Humanos.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2001 (BOJA núm.
5, de 13 de enero de 2001) se efectuó la convocatoria de
ayudas públicas en materia de Asuntos Sociales para el año
2001.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de

la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción dada
por la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, de Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2001, he resuelto
hacer pública la concesión de la siguiente subvención:

Núm. expediente: 2001/089757.
Beneficiario: Asociación Pro Derechos Humanos.
Importe: 1.300.000.
Programa subvencionado: Acercamiento presos andalu-

ces a Andalucía.

Sevilla, 8 de junio de 2001.- El Director General, José
Mora Galiana.

RESOLUCION de 1 de junio de 2001, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se clasifica
como de Asistencia Social la Fundación Santa Marta
para el Fomento del Empleo, instituida en Sevilla, y
se aprueban sus Estatutos.

Examinado el procedimiento instruido para la Clasificación
de la Fundación Santa Marta para el Fomento del Empleo,
instituida en la ciudad de Sevilla, se han apreciado los
siguientes

H E C H O S

Primero. Por don Engelberto Salazar Martínez, en calidad
de Presidente del Patronato de la mencionada Fundación, se
solicita, mediante escrito de 26 de marzo de 2001, la Cla-
sificación y Registro de la Fundación, aportándose al proce-
dimiento instruido, entre otra documentación, la escritura
pública de constitución de dicha Fundación, otorgada el día
15 de marzo de 2001 ante el Notario don Rafael Leña Fer-
nández, bajo el núm. 832 de su protocolo.

Segundo. El fin de la Fundación se recoge en el artículo
6.º de los Estatutos, siendo según transcripción literal de dicho
precepto el siguiente:

«La Fundación tiene por objeto la acción social en general
y, con carácter particular, el fomento del empleo (autoempleo
y empleo por cuenta ajena), favoreciendo la inserción de aque-
llos colectivos con especiales dificultades de acceso al mercado
laboral, siguiendo los principios de una economía al servicio
del hombre y de la sociedad.

Las formas de actuación para la consecución de estos
fines se concretan en los siguientes objetivos, expuestos por
orden de prioridad:

a) Formación y reciclaje de personas desempleadas y con
empleo precario. Especialmente a través de la impartición de
programas formativos que contengan prácticas en empresas
y que permitan el acceso al mercado laboral.

b) Promoción de la formación y práctica profesional en
actividades relacionadas con la rehabilitación del patrimonio,
medio ambiente, entorno y la recuperación de oficios arte-
sanales.

c) Estudio del mercado económico para localizar nuevos
yacimientos de empleo, especialmente los relacionados con
los servicios de la vida diaria, para la mejora de la calidad
de vida, servicios culturales, de ocio y de medio ambiente,
así como otras actividades emergentes.

d) Creación de empresas participadas por la Fundación
que cubran los vacíos existentes en el mercado de actividades
empresariales y de prestación de servicios.

e) Asesoramiento integral a las empresas participadas:
Jurídico, fiscal, laboral, contable, marketing, ayudas, y sub-
venciones, mercado exterior, etc.

f) Actividades asistenciales en general, dirigidas a los sec-
tores sociales más desfavorecidos.
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g) Actividades culturales y educativas en general, que
contribuyen a la promoción social y a la igualdad de opor-
tunidades.»

Tercero. El Patronato de la Fundación, cuya composición
se regula en el artículo 10.º de los Estatutos, queda identificado
en la mencionada escritura de constitución, constando la acep-
tación expresa de los cargos de patronos.

Cuarto. La dotación de la Fundación está conformada
por la cantidad de 2.000.000 de ptas., equivalente a
12.020,24 euros, desembolsándose inicialmente la cantidad
de 1.174.000 ptas., equivalente a 7.055,88 euros y que-
dando el resto de dotación, 826.000 ptas., equivalente a
4.964,36 euros, pendiente de su desembolso en dos plazos
de 413.000 ptas., equivalente a 2.482,18 euros, cada uno,
que serán hechos efectivos, respectivamente, en cada uno
de los dos siguientes ejercicios de actividad de la Fundación,
según consta en la escritura de constitución otorgada, acre-
ditándose la realidad de la aportación inicial ante el Notario
autorizante.

Quinto. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación y demás particularidades queda recogido en los Esta-
tutos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de patronos, así como la obligación
de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado.

Sexto. Tramitado el correspondiente procedimiento y cum-
plidos los requisitos establecidos en la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, se ha sometido el expediente instruido sobre
Clasificación de la Fundación como de Asistencia Social a
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vistos La Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la
Participación Privada en Actividades de Interés General, y
demás disposiciones de general y particular aplicación, los
hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución Española recoge en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.

Segunda. El artículo 1.º de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, establece que son fundaciones las organizaciones
constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus fun-
dadores, tienen afectado su patrimonio a la realización de
fines de interés general.

Tercera. Se han cumplido en el presente procedimiento
los trámites formales establecidos en el artículo 7 de la citada
Ley 30/1994, para la constitución de la fundación por personas
legitimadas para ello.

Cuarta. La Institución a clasificar en virtud del presente
procedimiento se encuentra comprendida dentro del concepto
de Fundación definido en el artículo 1.º de la Ley 30/1994,
persiguiendo fines de interés general de asistencia social, con-
forme al artículo 2.º del citado Texto Legal.

Quinta. La dotación inicial de la Fundación se estima
adecuada para llevar a cabo los fines fundacionales estable-
cidos, de acuerdo con lo exigido en el artículo 10 de la men-
cionada Ley 30/1994.

Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 8, 9 y 10 de la repetida Ley.

Séptima. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de Clasificación de la fun-
dación, habiéndose emitido al respecto Informe por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. En análoga interpretación de lo establecido en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/1994, procede
mantener vigente el sistema sobre declaración del carácter
benéfico particular de la Fundación, a través de la corres-
pondiente Clasificación administrativa, cuyo procedimiento ha
de estimarse vigente y aplicable, de acuerdo con la Disposición
Derogatoria Unica de la Ley 30/1994, hasta tanto se constituya
en la Comunidad Autónoma Andaluza el Registro de Funda-
ciones según lo previsto en el mencionado texto legal, todo
ello sin perjuicio del pleno sometimiento de la Fundación a
la citada Ley, de acuerdo con el régimen de aplicación previsto
en su Disposición Final Primera.

Esta Dirección Gerencia, de acuerdo con lo anterior, en
el ejercicio de las competencias que le atribuyen la Ley
30/1994, de 24 de noviembre, y el Decreto 252/88, de 12
de julio, de Organización del IASS,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de carácter Social la Fundación
Santa Marta para el Fomento del Empleo, instituida en la ciu-
dad de Sevilla mediante escritura pública otorgada el día 15
de marzo de 2001 ante el Notario don Rafael Leña Fernández,
bajo el núm. 832 de su protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos por los que se habrá de
regular la Fundación, protocolizados en la escritura pública
antes citada.

Tercero. La presente Clasificación produce los efectos
registrales previstos en la Disposición Transitoria Cuarta de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de
Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades
de Interés General, hasta tanto no entre en funcionamiento
el Registro de Fundaciones en la Comunidad Autónoma Anda-
luza, según lo previsto en el mencionado Texto Legal.

Notifíquese la presente Resolución a las partes intere-
sadas, haciéndoles saber que contra la misma, que no agota
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales,
según faculta el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de junio de 2001.- El Subdirector General de
Prestaciones Económicas, Centros e Instituciones (Res. de
15.11.00), José Ramón Begines Cabeza.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 29 de mayo de 2001, por la
que se ordena la publicación del Informe Anual del
Sector Público Local Andaluz, correspondiente al ejer-
cicio 1998.

Ver esta disposición en fascículos 3 y 4 de 4 de este mismo
número


